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MIERCOLES 29 DE OCTUBRE DE 1947

DE LA
1(52,)

Franqueo concertado

l e estt . Articulo 1.° —Las Leyes obligarán en la Península, o
nij1sodyacentes , Canarias y territorios de Africa suje-
""" la Legislación peninsular, a los veinte días de su

errara) peni igación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
irlo de , Se entiende hecha la promulgación el día en que

la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
fado,.

mime üticuto 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
1 1101. s,1 cumplimiento.
litonje Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

io dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
ez

las leyes, órdenes y anuncios . que se mande publicar
l a pte, , !0,s BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
en eit kbemador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

a les editores de los mencionados periódicos.
ip.00. 26 de ›larzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Cnji

P RECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 	 36
Un ario 	  66

Venta de número suelto del año corriente '. .
Id. de 	 id. 	 id. 	 da id. anterior. . .
Id. de id. 	 id. dèdosañosanteriores,

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquirlias resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

4,,,n••n

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. —Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dioos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento,

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18
Seis meses. . 	 30
Un ario 	  54
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;Malo al día 22 de Ociare de 1941

O XII 	 NUM.  295

e 1941 	  Núm. 4.019j
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VINISTRACIO N CENTRAL

iNISTERIO DE LA GOBERNACION

kección General de Administracián
Local

.rificación a la relación de va-
:antes del novemi concurso de
Stcretarios de Administración
Local de primera categoría.
Noapareciendo en la relación de
Nantes publicada en el .13oletín
Ul del Estadd. núm. .294, del
q.1 del actual, la Secretaría del
darniznto de Huesca y obser-
lo el error padecido respecto al

ei,do consignado en la Secretaría
la Di putación de Albacete, se
la o portuna inclusión y rectifi-

Pesetas

194.- Provincia de Huesca
Miar! dmiento de Huesca 	 15.000

Provincia de Albacete
'ladón 	  15.500
toque se p ublica a los debidos

s.
Ildrid 21 de Octubre de 1947. -
Direçtor general, José F. Her-

DE AGRICULTURA

1110 NACIONAL DEL TRIGO
Cone ;4tUR-A PROVINCIAL DE CORDOBA
ConlaS

enIP 	 Núm. 4.110
10 cor ze's sobre declaraciones y en7
) a q "+ 	 trega de maiz

4s agricultores de la provincia
)clubN !üYan t enido en la presente cam-

(
pesew tiDerficie alguna sembrada de3clio zdesecano y declarada de acuer-
I,

40011001a publicada por este ser-200

vicio en el 130LET1N OFICIAL de la
provincia núm. 211, de fecha 4 de
Septiembre ppdo., deberán hacer en-
trega en los almacenes del Servicio
Nacional del Trigo, antes del día 15
de Noviembre próximo, de la totali-
dad de su cosecha, deducidas las
cantidades que los mismos precisen
para siembra y reserva-para consu-
mo de panificación en aquellos casos
que la cosecha del trigo haya sido
insuficiente. En ningún caso pueden
reservarse rnaiz para pienso sin la
clasificación por la Jefatura Agronó-
mica de la 'provincia de no ser apto
para panificar.

Para el segundo tiempo de la de-
claración de cosecha de maiz rega-
dío, se fija un plazo que finaliza el
día 20 de Noviembre próximo.
Córdoba a 27 de Octubre de 1947. -
El Jefe Provincial, José Leva.

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 4.109
Precios bases harinas Maiz y

Centeno, mes Noviembre 1947
Por la Delegación Nacional del

S. N. T. han sido aprobados los si-
guientes precios para las harinas al
pie de fábrica y sin envase, proce-
dentes de la molturación de centeno
y maiz y que regirán en esta Provin-
cia durante el mez de Noviembre.

De centeno.- Cupo ordinario, al
90 por 100, 205'111 posetas Qm.

De centeno. Cupo excedente, al
90 por 100, 266'222 pesetas Qm.

De maíz.- Cupo ordinario, al 85
por 100, 278'258 pesetas Qm.

De maiz. - Cupo excedente, al 85
por 100, 346'494 pesetas Qm.

De maiz.- Cupo canje, al 55 por
100, 118'258 posetas Qm.

Dichos precios, independientes de
los que rigen en esta Provincia para
población civil, los aplicarán los fa-
bricantes en sus liquidaciones con
esta Junta Provincial de Precios, pa-

ra las harinas que obtenidas en el
mes de Octubre actual, a- los rendi-
mientos dichos, salgan de sus indus-
trias durante el mes próximo.

Lo que, como continuación a la
nota inserta en el 130LE1'IN OFI-
CIAL de la Provincia número 255
de 25 del actual, se pública para ge-
neral conochniento y efectos.
• Córdoba a 27 de Octubre de 1947.
-El Gobernador Civil Presidente,
Alfonso Orti.

-

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaría 	 Negociado de Fomento

Núm. 4.108

ANUNCIO

Acordado por la Comisión Gestora
provincial, en sesión extraordinaila
celebrada el día 13 del actual, con el
voto unánime de las cuatro quintas
partes de Sres. Gestores, que for-
man la Corporación se lleve a efecto
la enajenación del edificio sito en la
calle Alfonso XIII número 18, en que
estuvo instalado de antiguo el Go-
bierno Civil; y. cumpliendo lo dis-
puesto en el artículo 122, del Estatu-
to provincial, de 20 de Marzo de
1925, y especialmente, en el conte-
nido del párrafo 3.° del precepto
con anterioridad mencionado, se ha-
ce público el acuerdo por el plazo
de 30 días hábiles, que empezarán a
contarse a partir del siguiente al de
la inserzion del presente edicto en
este BOLETÍN OFICIAL, para que
durante el aludido término, el acuer-
do integro, con todos sus anteceden-
tes, pueda ser examinado, a cuyo
efecto estará de manifiesto al públi-
co en el Negociado de Fomento de
la Secretaría de esta Corporación,
púa que, en dicho plazo, puedan
formularse sus reclamaciones las en-
tidades corporativas o individuales
que menciona el precepto invocado

2y en la forma que taxativamente el
mismo expresa.

Córdoba 27 de Octubre de 1947.
- El Presidente, Enrique Salinas.

Delegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 4.107
AVISO

Transcurrido con xceso el aviso
de esta Delegación de Trabajo, fecha
2 del pasado Sep tiembre, y publica-
do en Prensa, EOLETIN y Radio; se
hace saber para general conocimien-
to de todas las empresas de la pro-
vincia y por última vez, que a partir
de la p resente p ublicación, se pro-
cederá a exigir p or la Ins pección de
Trabajo y sancionar por esta Dele-
gación, la no p osesión del nuevo
modelo c ficial del LIBRO DE VISI-
TAS - implantado por Orden de 7 de
Mayo de 1946, que establece obliga-
torio para todas las Empresas con
anulación de los anteriores.

Se participa a todas las Empresas
que el mismo se facilita en esta De-
legación sita en la calle Cruz Conde,
número 8-Pral, de las trece a las
catorce horas.

Córdoba 27 de Octubre de 1947.
—El Delegado de Trabajo acciden-
tal, Daniel G. Funes.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Núm. 3.828
_ANUNCIO

Don Antonio Herruzo Martos, co-
mo Mandatario legal de su esposa
doña María del Pilar Sotomayor Va-
lenzuela, solicitó en su día la conce-
sión administrativa de 84'7 litros por
segundo de las aguas del Guadalqui-
vir con las que regar 77 hectáreas de
las que integran la finca titulada «To-1
rre Pajares», sita en término munici-
pal de Montoro.

Siendo la tramitación aplicable a
lo solicitado, el peticionario presen-
tó en tiempo hábil el correspondiente
proyecto, cuyas características esen-
ciales se detallan en la siguiente.

NOTA—EXTRACTO
A unos 150 metros aguas bajo del
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2 	 BOLETIN OFICIAL

punto en que el camino de la Diputa-
ción que parte de la carretera de
Madrid a Cádiz llega al Guadalquivir,
se proyecta captar el volúmen de
agua soliciato mediante una galería
cubierta con 27 metros de longitud;
en su origen se abocina y quedan
descubiertos sus diez primeros me-
tros; los restantes son cubiertos y en
el comienzo de éstos y para facilitar
o impedir la entrada de agua, se es-
tablece una compuerta metálica ac-
cionada a mano.

Termina esta galería en un pozo
donde el agua que a él llega la aspi-
ra y eleva una bomba accionada por
motor eléctrico. La boca del pozo, el
emplazamiento del grupo motor-bom-
ba y la estancia para el encargado de
la inspección y funcionamiento de la
instalación, se alojan dentro de una
casilla edificada ad hoc.

El agua elevada vierte en un depó-
sito partidor proyectado en la curva
de nivel 97 a unos 300 metros de la
margen del río, con sección cuadra-
da de 7"X 7 de cuyos lados Norte y
Sur parten acequias, la Norte con
una longitud aproximada de 900 me-
tros, cruza en sifón el camino de ser-
vicio de la finca a unos 225 metros
de su origen. La acequia Sur tiene
una longitud total aproximada de 740
metros cruzando su traza en sifón un
camino carretero, un arroyo y el ca-
mino provincial que parte de la carre-
tera de Madrid a Cadiz y termina en
la margen del Guadalquivir. A los
660 metros de su origen vierte esta
acequia en un depósito de sección
cuadrada y 12 metros de lado; una
bomba accionada mecánicamente as-
pira el agua de este depósito y la
eleva a otro de igual sección con seis
metros de lado, proyectado a la cota
107 de la que parte la acequia que
domina la parte Sur de la finca, cru-
zando su traza en sifón la carretera
de Madrid a Cádiz.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, abriendo un plazo
de treinta días naturales, que empe-
zará a contarse desde aquel en que
aparezca inserto este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
de Córdoba.
Durante el plazo de los 30 días seña-

lados podrán presentarse reclamacio-
nes contra el proyecto por los que se
consideren perjudicados en la Alcal-
día de Montoro y en la Dirección Ad-
junta de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir, sita en Sevilla,
Plaza de España, Sector 2.°, en cuya
Secretaría y durante las horas de ofi-
cina estará expuesto el citado proyec-
to para los que soliciten examinarlo.

Sevilla 10 de Octubre de 1947.—El
Ingeniero Director Ajunto, Vicente
Basabe.

Delegación de Industria.
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.832
Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido por
don Antonio Herruzo Martos, solici-
tando autorización para el tendido de
un ramal de linea eléctrica.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de
doce de Septiembre de mil novecien-
tos treinta y nueve e instrucciones ge-
nerales recibidas de la Dirección Ge-
neral de Industria, hä resuelto:

Autorizar a don Anionio Herruzo
Martos, para el tendido de un ramal
de línea eléctrica, trifásica, en alta
tensión, a 5.000 voltios de 560 metros
de longitud y 40 K.V.A. de capacidad
de transporte, que derivará de la exis-

tente hasta la almazara que viene
funcionando en la finca «Torre Paja-
res» de! término de Montoro y termi-
nara en un transformador de 40 K.V.
A. en la misma finca con arreglo a
las condiciones generales fijadas en
la norma 11 de la Orden Minisferial
de 11-9-59, y a las especiales si-

guientes.
Primera. El plazo de puesta en

marcha será de tres meses, contados
a partir de la fecha de la publicación
de esta resolución, en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

Segunda. Por esta Delegación
de Industria, se comprobará si en el
detalle del proyecto presentado • por

el interesado, se cumplen las condi-
ciones fijadas en los Reglamentos
especiales -que rigen el servicio de
Electricidad, efectuando una vez
construida la linea las comprobacio-
nes necesarias por lo que afecta a las
circunstancias expuestas y con rela-
ción a la seguridad pública, de la
forma señalada en las disposiciones
vigentes.

Tercera. Una vez terminadas las
instalaciones a que la presente auto-
rización se refiere y con anterioridad
a su utilización, queda obligado el

peticionario a solicitar de esta Dele-
gación, la prestación del suministro
de energía eléctrica, quien autorizarà
éste o lo aplazará, de acuerdo con
las disponibilidades de energía del
momento.

La Administración se reserva el
derecho de dejar sin efeeto la pre-

sente autorización en cualquier mo-
mento que se compruebe y demues-
tre el incumplimiento de cualquiera
de las condiciones impuestas, o por
la existencia de cualquier declara-
ción maliciosa o inexacta, contenida
en los datos que deben figurar en las
instancias y documentos a que se
refieren las normas 2 •

a a 5. a , ambas
inclusive, de la citada disposición
Ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdoba nueve de Octubre de mil

novecientos cuarenta y siente.—E1
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.
Sr. D. Antonio Herruzo Martos.—

CORDOBA.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 4.036
Don Francisco Llanos Jiménez, Se-

cretario de esta Audiencia y como
tal del Tribunal Provincial de lo
Contecioso Administrativo.

- Certifico: Que en el recurso nú-
mero 38 de 1933, se dictó sentencia
por este Tribunal Provincial, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva,
son como sigue: _

«En la ciudad de Córdoba a 17 de
Octubre de 1933. Visto ante este
Tribunal Provicial de lo Contencioso
Administrativo el recurso seguido
entre partes, de una como deman-
dante don Rafael Bujaldón Tapia,
mayor de edad, empleado, casado,
representado en el acto de la vista
por el Letrado don Rafael Mir de las
Meras; y de la otra como demanda-
da la Corporación provincial como
representante de la administración el
Sr. Fiscal de esta Jurisdicción; en el
recurso contencioso» administra tivo
número 38 de 1933 interpuesto por
dicho Sr. Bujaldón, contra y sobre
revocación del acuerdo de la Corpo-
ración provincial de fecha .10 de Fe-
brero de mentado año 1933 e.n el
que se desestima la petición que te-
nia formulada el actor, de ocupar
nuevamente el cargo de portero,del
Hospital Psiquiátrico.
• Fallamos: Que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar a la
revolución del acuerdo de la Comi-,

sión Gestora de la Diputación Pro-
vincial de esta'ciudad, de fecha 10 de
Febrero de 1933, que se ratifica y
confirma en todas sus partes y por
el que desestimando la petición del
recurrente de fecha 6 de Noviembre
de expresado año, acordó que la
excedencia disfrutada oir el mismo.
término en todos sus efectos legales
el día 23 de Febrero de 1932 en que

- la Comisión Gestora acordó aceptar
la renuncia que del cargo de Portero
hubo de formular con fecha 31 de
Diciembre de 1931, en oficio dirigido
al Director del Establecimiento y cu-
ya renuncia implica la de todos
aquellos derechos derivados del car-
go y consiguientemente el de rein-
greso en el servicio de dicha Corpo-
ración. - Así por esta nuestra senten-
cia que se publicará en el BOLET1N
OFICIAL de esta provincia, definiti-
vamente juzgando, lo pronunciamos
mandamos y firmamos. - Antonio
Escribano. - Antonio J. de Pueda. -
Gregorio Orados. - Antonio Gil Mu-
ñiz. - P. García Conejero. - Rubrica-
dos.

Contra dicha sentencia fui inter-
puesta apelación ante el Tribunal
Supremo, dictándose sentencia por
la Sala cuarta de dicho Tribunal, cu-
yo encabezamiento y parte dispositi-
va dice así:

«En la villa de Madrid a 15 de No-
viembre de 1946. En el recurso Con-
tencioso administrativo, que ante la
Sala pende, en grado de apelación,
contra la sentencia dictada por el
Tribunal provincial de Córdoba; en
pleito promovido por don Rafael
Buialdón Tapia, contra acuerdo de
la Corporación provincial de referida
ciudad, fecha 10 de Febrero de 1933,
que' desestimó la petición del actor,
de ocupar nuevamente el cargo de
Portero del Hospital Psiquiátrico; en
cuya apelación sota parte, además
del apelante Sr. Bujaldón Tapia, la
Administración apelada, y en su
nombre el Sr. Fiscal de esta jurisdi-
ción.

Fallamos: Que desestimando la
apelación interpuesta por don Rafael
Bujaldón Tapia contra la sentencia
dictada por el tribunal Provincial de

lo Contencioso - adminis tre,

en el cargo de

l av
de la Diputación Provincial
doba de 10 Febrero de 1953,

don Rafael Bujaldón Ta p ia d

gres 	
e

ca Porte

Córdoba con fecha 17 de ()coa lije

mos la expresada sentencia
rando firme y subsistente e

sestimó la petición furrnulad

tal o en otro de la misma

1935 debemos confirmar y Con

Hospital Psiquiatrico de dicha('

- Así por esta nuestra sentenciz
se publicará en el .113olelin
del Estad) . e insertará en la
ción Legislativa, lo pronuncii•
mandamos y firmamos. -Ale,
Gallo. - José M.° Cremades..;
nuel G. Alegre. r- Ignacio de L
- Francisco Ruiz Jarabo
dos. 	 -

Y para que conste y remitir21
celentísimo Sr. Gobernador
esta pravincia para su ir Setei6:

el BOLETIN OFICIAL, extg
presente en Córdoba a 21 de

bre de 1947. —Francisco LIve

V.° 13.° FI Presidente, Firma
.....araNIP+40-•-usalsons....•••n••n

105 Comandancia de le I UVA

Núm. 4.111
SUBASTA PARA ESCOPEN
A las once treinta horas di,

dos de Noviembre próximo,
subasta de escopetas en la r,

Cuartel de la Guardia Civil d2

capital.
Los qus edeseen tomar r anee

deberán estar provistos del 2

cado de haber solicitado el p2
de armas para escopetas y lizz.

de caza corriente.
Córdoba veinte y siete de 0:;

de 1947. - El Teniente Corond
me i Jefe, P. A., El Comandant
gundo Jefe, Sebastian 3áenzdt.
tamaría y Marro.

_____.—..............~.~...111111~, iuse c

Recaudación de Contribuci 
tul
aciói

de la Zona de Rute 

:Ielasniat
	Núm. 4.084 	 1)a lo

Don Juan Vicente RodRodríguez ' 4.0c, le.Mrç

Recaudador Auxiliar ch. Cord er ein ii
dones de la zona Rute. 	 'madi,
Certifico: Que en el expe

individual de apremio que en , sur
Recaudación se instruye l Offird " ';tlitic

Nl'José Joaquín Jiménez oldá, kt,
débito de veintiseis pesetas con Don

tiun céntimos de ContribuciónRi, e2es.

ca de los años 1940 al 1940 . Don
nuado hoy contra don MdflUI:. 4ztar

vajas Morales, se ha dictado eein. Don

fecha la siguiente:
.PROVIDENCIA. -Desalo . 321

dose por esta Recaudaci ón Ola ' !iZ de

don Manuel Navajas More' . Lo ç
a%ecic:i, :4:rnteir ear1	cnoesmsoesainessutes hhuebreiedrearofs

	' Vid eoni°

	

bientes, de conformida 	 lla

dispone el artículo 154 del

re " 

t.-

Estatuto de Recaudación,
d I"a los mismos por medio e
/300 Ci

que se publicarán en el
dOnFuliClciloAsLddeeelsateproAZittnYie,lgobtoiä.::: EinAS:
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de ocho días a contar desde el

jonrediato siguiente al de su publi-

jfl 	 dicho periódico oficial, se
ien en gste expediente, señalen
dio o nombren representante

quien se entiendan las sucesivas
iiicaciones y diligencias; advir.
dows que de no verificarlo se

uará el procedimiento en su re-

día..
‘'para su publicación en el BOLE-
INOFICIAL de la provincia y ta-

n de anuncios de este Ayunta-
ranioexpido la presente que firmo

5e 110 en Rute a 27 de Septiembre

1947- Juan V. Rodríguez Ariza.

untamientos

CORDOBA

Núm. 4.041
Negociado de Fomento

Solicitado por don Rafael Prieto
!Rosal, autorización para la insta-
lación de varios motores eléctricos
una potencia total de 112 C.V.
reno inmediato a la calle San

n de la Cruz, se anuncia al públi-
al objeto de que, durante el plazo
diez dias hábiles contados desde
siguiente al en que aparezca inser-
il presente edicto en el BOLET1N
FICIAL de la provincia, puedan
ellas personas a quienes interese

ar por escrito, ante mi autori-
d, dentro de indicado plazo, las re-
melones que a su derecho con-

iarter.
del Córdoba ventiuno de Octubre de

ga

novecientos cuarenta y siete.—
elpet Alcalde, A. Luna..y

VILLA VICIOSA
de ü::..- 	 Núm. 4.664
Droü Alcalde Presidente de la Junta
ndani Agrícola Local de Villaviciosa de
znz 	 Oördoba.

hace saber: Que, dosconocien-
se el domicitio de los señores

valenientea en esta, que a conli-
ibuck 

ación se detallan, y, careciendo
ute tliSid de Administrador o Pepre-

Alarife legal, para dar cumplimien-
b lo q ue preceptua el artículo 2 Ge

Itakea:v M. de 18 de Septiembre, sobre
Cunl ; Perfide a sembrar de trigo en la

2mpatia 1947-48, se notifica por elexpeis
ttesente a los señores que se dirán

er: 13superficies a sembrar, en este
Nulo. ato en las fincas de su propie-
oldái 	 d.

Isconi Don Juan Cabos Gallego, 6 hec-Idon 	 leAS.

'45)'cr"' Don luan Rodríguez Gómez., 3
itztaiteas.

do col " On Pelipe Tejedor Cebada, 25
Or« 

Seiiores h erederos de Baltasar Ló-
ncluiti. , u de Ayala 20 hectareas.
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qu e para conocimiento y cum-ecid0 	
de los interesados se hace) 	

Por el presente.
0' Villaviciosa a 17 de Octubre dejet O' Ni.

-El Presidente de la Junte, A.

otø

NO' heno.

de° 
:ARETE DE LAS TORRES

Núm. 4.066
A'cdicle Presidente del A y unta s0160 

Miento de Cañete de las Torres,cee0 	 Ice, saber: Que este Ayunta-

miento, en sesión últimamente cele-
brada, ha acordado nombrar a don
Juan José Canales Pérez, Agente
Ejecutivo encargado de la recauda-
ción en esta forma, por si y por me-
dio de todos sus empleados y fun-
cionario de los arbitrios e impuestos
de todas clases, con los derechos,
deberes y obligaciones que establce
el vigente Estatuto de Recaudación.

Yen cumplimiento de lo dispuesto.
en dicho texto legal y para conoci-
miento de las autoridades y particu-
lares, se hace públjco por medio del
presente..

Cañete de las Torres, 23 de Oc-
tubre de 1947.-El Alcalde, A. To-
rralbo.

Núm. 4.068
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Cañete de las Torres.
hace saber:
Que formada la Matrícula de la

Contribucion Industrial de este tér-
mino municipal para el próximo ejer-
cicio de 1948, queda expuesta al
público en la Secretaría del Ayunta-
miento por el plazo de quince días,
durante los cuales puede ser exami-
nada por los que se consideren inte-
resados y' presentar contra la misma
las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Cañete de las Torres, 23 de Octu-
bre de 1947.-El Alcalde, A. To-
rralbo.

NUEVA CARTEYA
Núm. 4.067

El Alcalde de Nueva Carteya, hace
saber:
Que confeccionada la Matricula de

la Contribución Industrial de Comer-
cio y Profesiones que ha de servir
de base para el cobro en el próximo
año de 1948, queda la misma ex-
puesta al público en la Secretaría de
este Municipio, por plazo de quince
días, durante los cuales pueden for-
mularse las reclamaciones que esti-
men pertinentes las personas com-
prendidas en ella, con arreglo en el
artículo 106 del vigente Reglamento.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Nueva Carteya a 23 Octubre de
1947. - El Alcalde, Tomás Jiménez.

BAENA

Núm. 4.069
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que liquidadas las cuotas del De-

recho o Tasa sobre parada en la vía
pública de coches de alquiler y lí-
nea, correspondiente al ejercicio ac-
_Mal, por el presente se requiere a
los interesados para que en el plazo
de quince días, se persone en esta
Intervención municipal, al objeto de
hacer efectivas sus cuotas, advir-
tiendo que si dejan transcurrir el pla-
zo señälade, les será denegada la
autorización correspondiente para
situarse en la vía pública.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena 23 Octubre 1947. -- Firma

ilegible.

Núm. 4.070
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que aprobado por la Comisión

municipal Permanente de mi presi-
dencia, una Moción suscrita por el
señor Gestor delegado de los servi-
cios de Hacienda, en la que se pro-
pone que la exacción del abitrio so-

bre carnes frescas y saladas, y bebi-
das espirituosas y alcoholes, en la
zona libre del término se verifique
mediante conciertos obligatorios en
el presente ejercicio, de conformidad
a cuanto, determina el Decreto del
Ministerio de la Gobernación de 25
de Enero de 1.946, sobre Ordena-
ción provisional de las Haciendas

.Locales, en la norma A. y su artícu-
lo 116 y siguientes, se convoca pqra
el próximo día 10 de Noviembre a
las doce horas, a los expendedores
en la zona libre y habitantes de la
misma, y productores obligados al
concierto, corno asimismo a los ex-
pendedores de la zona fiscalizada,
para que concurran al salón de Ac-
tos de estas Casas Consistoriales, al
fin de designar cada uno de los gru-
pos citados, un vocal de la Junta Es-
pecial repartidora, advirtiéndose que
de no concurrir se entenderá decai-
do en sus derechos, efectuándose la
designación por la Comisión muni-
cipal Permenente.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena 23 de Octubre de 1947.—
Firma ilegible.

VALENZUELA

Núm. 4.071

El Alcalde Presidenie del Ayunta-
miento de Valenzuela (Córdoba),
hace saber:
Que habiéndose recibido de I g Ad-

ministración de Propiedades y Con-
tribución de la provincia, el Apén-
dice de Altas y Bajas al Padrón de
Rústica de este término, para el ejer-
cicio de 1948 y confeccionadas que
han sido las lista Cobratorias de
dicha riqueza, quedan expuestas al
público en la Secretaría de este
'Ayuntamiento, por plazo de ocho
días, para -que puedan ser examina-
dos y formularse las reclamaciones
oportunas.

Lo que se hace público para co-
nocimiento de los contribuyentes in-
teresados. •

Valenzuela 22 de Octubre de 1947.
Manuel Pérez.

Núm. 4.072

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Valenzuela (Córdoba),
hace saber:

Que confeccionados por este Ayun-
tamienio los documentos cobratorios
de la Riqueza Urbana de este térmi-
no municipal, para el ejercicio de
1948, quedan expuestos al público en
esta Secretaría por espacio de ocho
días hábiles, para que los contribu-
yentes formulen las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Valenzuela 22 de Octubre de 1947.
Manuel Pérez.

V1LLAHARTA 	 3

Núm. 4.051

Don Carlos Doval Galán, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Villaharta
Hago saber: Que aprobado en

principio por la Comisión de Hacien-
da el proyecto de presupuesto ordi-
nario que ha de regir en este Ayunta-
miento, durante el ejercicio de 1 948,
queda expuesto el mismo en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por el
plazo de ocho días hábiles, a los
efectos que determina el artículo 5.°
del Vigente Reglamento de Hacienda
Municipal, durante cuyo plazo y los
odho siguientes. podrán formularse
contra el mismo las reclamaciones
que se estimen pertinentes,

Villaharta a 21 de Octubre de 1947.
-El Alcalde C. Doval.

MONTILLA

-Núm. 4.052

Formado por está Alcaldia la Ma-
trícula de la Contribución Industrial
de Comercio y Profesiones que ha
de servir de base para el cobro dei
tributo durante el próximo ario 1948,

queda expuesta al público en las ofi-
cinas de Secretaria, por el plazo de
diez días, durante los cuales pueden
formularse las reclamaciones que
estimen pertinenies los en ella com-
prendidos, con arreglo a lo precep-
ivado en el articulo 106 del Regla-
mento.

Montilla. 22 de Octubre de 1947.
- El Alcalde, Enrique Garramiola.

LUCENA

Núm. 4.074

Don Antonio Delgado Sánchez, Al-
calde-Presidente del Exmo. Ayun-
tamiento de esta ciudad y como
tal de la Mancomunidad constitui-
da para pago de obligacioges de
Administración de Justicia.
Hago saber; Que confeccionado

que ha sido el Presupuesto de Ad-
ministración de Justicia, para su vi-
gencia durante el próximo ejercicio
de 1948, y aprobado por la totalidad
de los representantes de este partido
judicial.

En cumplimiento de lo prescrito
en e! articulo 227 del Reglamento
provisional del Régimen Local. se
halla expuesto al púbico por el pla-
zo de quince días hábiles, durante el
cual pueden prese-nlarse contra el
mismo, cuantas reclamaciones se
estimen procedentes, las que por la
Junta de la Mancomunidad a que se
hace referencia, serán admitidas o
desestimadas.

Lucena 23 de Octubre de t947. -
A. Delgado.

Núm. 4.099
El Alcalde de esta ciudad hace sa-

ber:
Que recibido de la Administración

de Propiedades y Contribución Te-
rritorial de la provincia, el Apendice
al Padrón de la riqueza Rústica, con
las variaciones ocurridas, para el
año 1948, y confeccionadas las lis-
tas cobralorias,. de la Contribución
de mencionda riqueza Rústica, de
este término, que han de surtir efec--
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número 
15, a las 

docecuarto siguiente día hábil e
nn Ork

ci°Csabra a 18 de Octubre detwi..
El Secretario, P. H., A. tvi,

que de no hacerlo le pararán

asistir a la celebración dil
pondiente juicio de faltas, AA

que aparezca inserta la Dreseik

mentado periódico oficial, y

. co,co

tos en el próximo ejercicio de 1.948,
quedan expuestos al público en ;a
Secretaría de este Ayuntamiento, los
expresados documentos, durante las
horas hábiles de oficina por el plazo
de ocho días, que empezarán a co-
rrer y contarse a partir de la publica-
ción del presente en el BOLET1N
OFICIAL de la provincia, con el fin
de que los contribuyentes interesa-
dos puedan examinarlos y aducir
contra los mismos las reclamaciones
que a su derecho convenga.

Lo que se sace público para ge-
neral conocimiento.

Lucena 24 de Octubre de 1947. -

E1 Alcalde, A. Delgado.

MONTORO

Núm. 4.116

En sesión celebrada por la Co-
misión Gestora de mi presidencia el
dia 18 del actual, acordó aprobar
una propuesta de habilitación y su-
plento de créditos del presupuesto
ordinario de este año, por medio-de
transferencia, de acuerdo con lo que
dispone el artículo 236 del Decreto
de 25 de Enero de 1946, por el que
se regulan provisionalmente, las Ha-
ciendas Locales, cuyo expiente que-
da expuesto al público por término
de 15 días para que durante dicho
plazo puedan formularse las recla-
maciones que estimen procedentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Montoro 25 de Octubre de 1947.

j. Benítez,

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 4.105

Don Miguel Camacho Melendo, juez
municipal sustituto número dos de
esta capital, en funciones.

Hago saber: Que en los autos
número 204-947, juicio verbal, se-
guidos en este Juzgado a instancia
de la Comunidad de Carmelitas Des-
calzos de San José, contra don Ra-
fael Fernández de Córdoba y Martel,
sobre cobro de cantidad de pesetas,
y ejecutando la sentencia firme re-
calda, se ha acordado sacar a públi-
ca subasta los bienes embargados
como de la propiedad del demanda-
do, por el valor en que han sido
tasados pericialmente, a saber:

Pesetas

Un mueble escritorio con
tres lunas interiores sobre
mesa con cajón o gaveta. 900'00

Un cuadro retrato al óleo de
Don Alfonso XII... 	  225'00

Otro cuadro al óleo que re-
presenta el casamiento de
Don Pedro I con Doña
Blanca 	 	 200'00

Otro cuadro retrato al óleo
de la condesa viuda de
Torres Cabrera y Alme-
nara 	  	  125'00

Otro retrato al óleo de Don
Pedro José. 	  200'00

Un lienzo ovalado sin mar-
co, retrato al óleo de Do-
ña sabel 11 	 	 75'00

Pesetas

Varias armas antiguas sin
	

1
• clasificar, propias de ex-

posición, en mal estado
de conservación, lote 	  200'00

Un farol pequeño de crista-
les antiguo 	

	
50'00

Un pedestal de hierro de un
metro de altura 	  100'00

Una lámpara también de
hierro antigua 	 	 215'00

Dos peroles de cobre 	  15000
Un jarron de igual metal 	  100'00
Dos teteras de metal blanco 	  275'00
Un juego de chimenea 	  10000
Una mesa con pies tornea-

dos tablero de mármol 	  200'00
Una mesa cocina tamaño

grande, de pino en su
color 	 	 50'00

Un tenedor y una cuchara
de plata 	 	 20'00

Una mesa estufa compuesta
de tres piezas: pies, tari-
ma y tablero 	 	 100'00

Un busto de la Santísima
Virgen 	 150'00

Una vara o cetro de mando. 	 50'00
Un marco dorado del retra-

to de Isabel Il 	 	 10'00
Unas molduras de madera

para dosel 	 	 25'00
Una moldura dorada de un

metro. 	 	 5'00
Un brasero de cobre para

la estufa 	 	 100'00
Un brasero grande de me-

tal. 	 	 125'00
Dos medallas de bronce... 100'00
Un cajón con varias tulipas

de cristal. 	 	 75'00
Cuatro galerías de madera

pintadas en oscuro. 	 	 20'00

TOTAL 	  3.945'00
Se ha señalado para la subasta el

día trece de Noviembre próximo y
hora de las once en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sito en lb. Casa
Ayuntamiento, hallándose los bienes
que son objeto de ella depositados
en el Convento de San Cayetano de
esta capital, en donde podrán ser
examinados por los licitadores.

Dado en Córdoba a veintitrés de
Octubre de mil novecientos cuarenta
y siete.—M. Camacho. - El Secreta-
rio, R. Pesquero.

POSADAS

Núm. 3.962

Don Juan Antonio Lorente Pellicer,
.. Juez Comarcal de esta villa y Acci-

dental de Instrucción de la misma
y su partido por encontrarse va-
cante el referido cargo.

Por virtud del presente edicto que
se insertará en el BOLET1N OH-
CIAL de esta provincia y la de Sevi-
lla se cita por término de diez días
ante este Juzgado a un individuo que
en el mes de Mayo del año 1945
vendió un burro al vecino de Fuentes
de Andalucia, José Lebrón Sänchez,
en la cantidad de 600 pesetas, cuyo
trato se verificó en el campo, el cual
iba vendiendo peces, de unos 55 cinc:N

de edad, delgado de mediana estatu-
ra, con objeto de ser oido en el su-
mario número 54 del año 1945 so-
bre hurto de burro; con la prevención
de que si no comparece le parará el

el perjuicio a que haya lugar con
arreglo a derecho.

Dado en Posadas a 30 de Sep-
tiembre de 1947.- luan A. Lorente. -
El Secretario Judicial, José de Uribe.

CABRA

Núm. 5.988

Cédula de notificación

Don Antonio Molina Luque, Oficial
Habilitado del Juzgado Municipal
de esta Ciudad en Funciones de
Secretario.
Doy fe: Que en el juicio de faltas

número 386, de 1947, seguido en
este Juzgado por estafa a la RENFE'
contra Juan Rojas Aranda, declarado
en rebeldía, se ha practicado, la si-

guiente:

TASACIÓN DE COSTAS

De conformidad con la sentencia
dictada en este juicio, procedo yo
el Secretario a tasar las costas Cau-

sadas, de acuerdo con el arancel
dando el siguiente resultado:

Derechos de los Sres. Juez, Fiscal
y Secretario, 23'00 pesetas.

[den], del Agente Judicial, 4-50.
Reintegros de este juicio, 3'50.
Multa, 17'00. 	 -
Indemnización,17`00 pesetas.
Total, 65,00 pesetas.
Y para que conste y dar vista a

expresado condenado por termino
de tres días, cuyo domicilio se ignora
se expide la presente que se publica-
rá en el B. O. de la provincia en lu-
gar y fecha indicada.

Cabra a 17 de Oclubre de 1947,

- El Secretario P. H., A. Molina.

Núm. 3.989

Cédula de citacidn

En virtud de providencia de este
día, dictada por el Sr. Juez municipal,
don Rafael Blanco Serrano, en jui-
cio de faltas sobre hurto de manza-
nas de ilegitima procedencia, el día
16 de Agosto del corriente año, por
la denunciada de ignorado domicilio
y paradero Antonia Romero Medina,
se le cita por medio de la presente
que se inserta en el B. 0. de la pro-
vincia, para que comparezca en este
Juzgado municipal, sita José Anto-
nio número 15, a las doce horas del
cuarto siguiente día hábil a aquel en
que aparezca inserta la presente en
mentado Periódico oficial a fin de
asistir a la celebradón del corres-
pondiente juicio de faltas, advertida •

que de no hacerlo le pararán per-
juicios.

Cabra a 18 de Octubre de 1947.'-
EI Secretario, P. H., A. Molina.

Núm. 3.990

Cédula de citación

En virtud de providencia de este
dta, dictada por el Sr. Juez munici-
pal don Rafael Blanco Serrano, en
juicio de faltas sobre hurto de 8
kilogramos uvas a don Francisco
Fernández Villalta, el día 4 de Agos-
to del corriente ario, por la denun-
ciada de ignorado domicilio y para-
dero Concepción Muñoz Baillón, se
le cita por medio de la presente que
se inserta en el 13. 0. de la provin-

'cia, para que comparezca en este
Juzgado municipal, sita José Antonio

En virtud .de ' lo àcordado por d

Sr. Juez de Instrucción de Pozoble
co y su partido, que así le acorül

por resolución de esta feciv,dictadi
en sumario que instruye con el di,

mero 90 del corriente arlo, Po r v51

de nombre supuesto, contra Maluld
López Alvero. de 18 años, Mío ä
Joaquín y de Manuela, naturildek
to (Madrid), vecino de FuentelaLo
cho 

en Corte de 
P), rI el tliemaas umlandlea oesz)idyild 

la actualidad en ignorado Paral"'
se cita al mismo, para que centrad
los diez días siguientes a la i serci85

de esta cédula en el .Boleti n MI'

1941.'
Pozoblanco, 2 0 O c t u b r g 	

'
de la provincia de Badajoz, co0

uP5

rezca ante este Juzgado Para no*

irf:earic,dcii:cill.:1

carle el auto de procesamied
do en dicho sumario Y

. declaración indigalori a , baic ap2rc;"
bimiento de que si no lo YE

r
a lag

parará el perjuicio a que hai 

El Secretario, Luis EtcheY,---"

OM

MONTILLA
Núm. 4.015

Cédula de notificación

En los autos de juicio cda2rrti,e

de 24 años, natural y vecino
rredelcampo (Jaén), en calle

nuncia de la Jefatura d( po

Ze

Bajas, 26, Caballero Mr

que en este Juzgado pendentilli

dijo ser y llamarse Blas Pa 

rarol

Urbana de esta ciudad, cori,ragi

cuyo actual domicilio o p ai a4r02

seis décimos de Lotería Necionall.
tres pesetas cada uno y un pes«

ignora, por hurto el 24 de tlf1,

carne

gnelit
sado a Manuel Vela Pérez de e
cartera de cartón conteniendo unI,
liefe del Banco de 100 pesetas,
de 25, otro de 5 y tres de 	

e

0 

tabaco a nombre de Manuel

Ruiz, y estafa de. 16 pesetas a Irs

Delgado Cordón, recayó serme
en la vista de dicho juicio, en el
de hoy, cuya parte dispositiva
así:

Fallo: Que debo conde' arycce
deno al denunciado Blas PzrraZell
como autor de una falta de hurt o !
otra de estafa, sin circunstancias»
dificativas, a la pena de veinte dítI,
de arresto menor por la viniere r
diez dias de arresto menor por lt

segunda; a que indemnice en lälp
setas al p erjudicado Manuel
Pérez y en 16 pesetas a! tamlii
perjudicado José Delgado Cordó

.y pago de costas procesales.-As
por esta mi sentencia lo pionundo,
mando y firmo-. - Francisco Gde

Rubricado.
Y para que sirva de notificad

en forma a dicho denundadi
Blas Zafra Parra, expido la !m'ese*
para su inserción en el .EOLEilli
OFICIAL de la provincia de Cdtrie.,
ba, que firmo en Montilla 20 de

!ubre de 1947. - El Secretario El9
Sanz.

IMP. PROVINCIAL—CORI

POZOBLANCO

-Núm. 4.027
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